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partir de la publicación del presente anuncio señalán-
dose que transcurrido dicho plazo, el expediente será 
elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y 
Refugio para su estudio».

Madrid, 22 de mayo de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 37.073/08. Resolución de la Demarcación de Ca-

rreteras del Estado en Castilla-La Mancha relativa 
al expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos afectados por la ejecución del proyecto 
«Mejora local. Proyecto de construcción de cuatro 
aparcamientos de emergencia en la Autovía A-2, 
pp.kk. 52,00 (polígono industrial El Balconcillo), 
75,00 (área de servicio MAYPA, 103,00 (área de 
servicio 103) y 135,00 (Alcolea del Pinar). Provin-
cia de Guadalajara. Clave: 39-GU-3290».

Con fecha 17 de noviembre de 2006, por Resolución 
de la Dirección General de Carreteras, se aprueba el pro-
yecto reseñado. Con la misma fecha la Dirección General 
da orden a la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Castilla-La Mancha de iniciar el expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afectados en el 
término municipal de Trijueque (Guadalajara), por moti-
vo de la ejecución de las obras del proyecto citado, estan-
do declarada de urgencia, en aplicación de los artículos 
8.1 y 2 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, 

según la redacción dada al mismo por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social, y siendo el procedi-
miento aplicable el de urgencia, procede la tramitación 
del correspondiente expediente de expropiación, ajustán-
dose a lo previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. A 
tenor de ello, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Publicar la convocatoria para el levanta-
miento de actas previas a la ocupación a que se refiere el 
artículo 52.2.º de la Ley de Expropiación Forzosa, en los 
tablones oficiales de los ayuntamientos donde radiquen 
los bienes y derechos afectados y en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Guadala-
jara» y en los diarios «Guadalajara 2.000» y «Nueva Al-
carria», ambos de la capital de Guadalajara, señalándose 
que la comparecencia tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
Trijueque, para iniciar el levantamiento de actas previas, 
con el siguiente calendario:

Ayuntamiento y término municipal de Trijueque: 
Día 17 de junio de 2008, desde 10:45 hasta las 14:05 
horas de su mañana.

Segundo.–Notificar individualmente a cada uno de los 
interesados el día y la hora del levantamiento del acta 
previa de las fincas de su presunta pertenencia, al que 
habrán de asistir personalmente o representados por per-
sona debidamente autorizada, portando los documentos 
acreditativos de su personalidad y de la titularidad de los 
bienes y derechos afectados por la expropiación, así 
como el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, si lo desean y con 
gastos a su costa, de Peritos y Notario, advirtiéndose que, 

en caso de incomparecencia, se entenderán las diligen-
cias con el Ministerio Fiscal según el artículo 5 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. En los casos de posibles inte-
resados no identificados, titulares de bienes y derechos 
no identificados e interesados con paradero desconocido, 
en aplicación del artículo 59.4.º de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1992, la publicación en los boletines oficiales y en los 
tablones de anuncios de los ayuntamientos de su último 
domicilio tienen los efectos de la notificación.

Tercero.–Significar que, de acuerdo con el artículo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los inte-
resados propietarios, titulares de derechos reales e intere-
ses económicos directos sobre la cosa expropiable, así 
como los arrendatarios, podrán formular por escrito, 
hasta el momento del acta previa, ante la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha (Plaza 
de Santa Clara, 7, 45071 Toledo) y ante la Unidad de 
Carreteras en Guadalajara (Cuesta de San Miguel, 1, 
19071 de Guadalajara) alegaciones fundadas a los solos 
efectos de subsanar posibles errores u omisiones que se 
hayan encontrado en la relación de bienes y derechos y 
en los planos parcelarios de la expropiación, documentos 
que podrán consultarse por quienes lo soliciten en los 
ayuntamientos afectados por la expropiación y en las 
dependencias de la Unidad de Carreteras del Estado en 
Guadalajara (Cuesta de San Miguel, 1, 19071 Guadalaja-
ra) y en las de la Demarcación de Carreteras del Estado 
en Castilla-La Mancha (Plaza de Santa Clara, 7, Tole-
do).

Toledo, 19 de mayo de 2008.–El Jefe de la Demarca-
ción, Javier González Cabezas. 
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19351-012 Trijueque. 22 435 Rústico. Labor secano. 2,132 1,638 Barriopedro Pajares, Benito. C/ Generalísimo. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0810:45
19351-013 Trijueque. 22 436 Rústico. Labor secano. 6,290 5,652 Garrido Leonor, Antonio. C/ Calvo Sotelo, 13. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0810:45
19351-014 Trijueque. 22 437 Rústico. Labor secano. 1,386 1,420 González Martinsanz, Clara. C/ Augusto Figueroa, 

4, 2.º C.
Madrid. Madrid. 28004 17/06/0811:05

19351-015 Trijueque. 22 438 Rústico. Labor secano. 1,706 1,768 Arroyo García, José. C/ Rodio, 4, Esc.-A, 
6.º C.

Madrid. Madrid. 28045 17/06/0811:05

19351-016 Trijueque. 22 439 Rústico. Labor secano. 2,239 2,252 López Arroyo, Hdros. de Euse-
bio.

C/ Reinoso, 3. Guadalajara. Guadalajara. 19002 17/06/0811:25

19351-017 Trijueque. 22 440 Rústico. Labor secano. 8,102 7,702 Pajares Barriopedro, José María. C/ Seis de Diciembre. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0811:25
19351-018 Trijueque. 22 441 Rústico. Labor secano. 1,919 1,994 Moreno, Mario. En el municipio. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0811:45
19351-019 Trijueque. 22 442 Rústico. Labor secano. 2,239 2,115 Simón Benito, Manuel. C/ Nardo, 1. Azuqueca de 

Henares.
Guadalajara. 19200 17/06/0811:45

19351-020 Trijueque. 22 443 Rústico. Labor secano. 2,985 2,828 Monge Herreros, José Manuel. C/ Calvo Sotelo, 26. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0812:05
19351-021 Trijueque. 22 444 Rústico. Labor secano. 2,985 2,605 Barriopedro Pajares, Jesús. C/ Santa Brígida, 1, 2.º 

D.
Madrid. Madrid. 28004 17/06/0812:05

19351-022 Trijueque. 22 445 Rústico. Labor secano. 5,117 4,592 Pajares Barriopedro, José María. C/ Seis de Diciembre. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0812:25
19351-023 Trijueque. 22 446 Rústico. Labor secano. 3,411 2,357 MAYPA, S. L. Ctra. Nacional II, km 

75,700  .
Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0812:25

19351-024 Trijueque. 22 504 Rústico. Labor secano. – 371 M.ª Flor Salas Viejo. Plaza Mayor, s/n. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0812:45
19351-025 Trijueque. 22 505 Rústico. Labor secano. – 34 Carmen Salas Marlasca. Plaza Mayor, 9. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0812:45
19351-026 Trijueque. 22 508 Rústico. Labor secano. – 2,026 Desconocido. En el municipio. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0813:05
19351-027 Trijueque. 22 509 Rústico. Labor secano. – 380 Juan Carlos y Mariano Encabo 

Barriopedro.
Avda. Callejuela, 5. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0813:05

19351-028 Trijueque. 22 510 Rústico. Labor secano. – 263 Tomas Simón Pajares, Juan José 
Barriopedro Escarpa y Juan 
José Encabo Pajares.

C/ Ramón Escalan-
te, 8.

Torija. Guadalajara. 19190 17/06/0813:25

19351-029 Trijueque. 22 511 Rústico. Labor secano. – 211 Tomas Simón Pajares, Juan José 
Barriopedro Escarpa y Juan 
José Encabo Pajares.

C/ Ramón Escalan-
te, 8.

Torija. Guadalajara. 19190 17/06/0813:25

19351-030 Trijueque. 22 512 Rústico. Labor secano. – 2,769 Desconocido. En el municipio. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0813:45
19351-031 Trijueque. 22 513 Rústico. Labor secano. – 899 Perfecto Pajares Tavira. C/ Martillo. Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0813:45
19351-032 Trijueque. 22 9002 Rústico. Improductivo. 7,872 6,756 MAYPA, S. L. Ctra. Nacional II, km 

75,700.
Trijueque. Guadalajara. 19192 17/06/0814:05

 37.242/08. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de la Bahía de Cádiz, por la que se hace público 
el otorgamiento de Concesiones Administrativas 
aprobadas por el Consejo de Administración.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de la Bahía de Cádiz, en sesión de 26 de marzo
de 2008, en uso de las facultades que le confiere el
artículo 40.5.ñ de la Ley 27/92, de 24 de noviembre, de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada 
por la Disposición Final Segunda de la Ley 48/2003,
de 26 de noviembre de Régimen Económico y de Presta-
ción de Servicios de los Puertos de Interés General, 
otorgó las siguientes concesiones administrativas:

A la empresa «Marina Puerto América, S. L.», para 
ocupar una parcela de 3.500 metros cuadrados, en la zona 
de servicio de El Puerto de Santa María, para la construc-
ción de un edificio para el desarrollo de la actividad de un 

concesionario náutico deportivo e invernaje de embarca-
ciones.

Plazo: 23 años.
Tasas: Ocupación Dominio Portuario: 9.012 euros/

Año. Aprovechamiento Especial: 15.000 euros/año.
A la empresa «Area de Servicio La Cabezuela, S. L», 

concesión administrativa para ocupar una parcela
de 5.716,73 metros cuadrados en La Cabezuela-Puerto 
Real, destinada a la construcción y explotación de una 


